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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
  

Machetá, Cundinamarca, septiembre veintinueve (29) de dos mil 
veintidós (2022). 

 

Referente al recurso de reposición interpuesto por el doctor LUIS 

ANTONIO BABATIVA VERGARA, apoderado judicial del demandante 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA, frente al auto de 8 de septiembre de 

2022 que libró mandamiento de pago, negó el mandamiento de pago 

impetrado en la pretensión  del numeral 5° de la demanda,  y en el cual 

solicita “se sirva revocar la negativa al decreto de mandamiento de pago 

expresada en el numeral 5°”, permanezca el expediente en secretaría en 

espera de la notificación al ejecutado por la parte demandante, como lo 

dispone el artículo 438 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_35_DEL 

     DIA DE HOY, _30-09-2022. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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